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SOLICITUD REGISTRO TEMA DE TESIS, DIRECTOR DE TESIS Y COMITÉ TUTORIAL

	Lugar y fecha a
	
	de
	
	de 2019.


H. COLEGIO DE PROFESORES DEL
CENTRO xxxxxxx
xxxxxxxxxxxx
PRESENTE
Por medio de este conducto me permito solicitar su autorización para el REGISTRO DE MI TEMA DE TESIS, DIRECTORES DE TESIS Y COMITÉ TUTORIAL ante la Secretaría de Investigación y Posgrado del Instituto Politécnico Nacional, para lo cual estoy proponiendo el siguiente proyecto de Tema de Tesis, con el Título:
	

	(Título de la tesis en mayúsculas y minúsculas con acentos y/o caracteres especiales)



	Se propone como Directores de Tesis a:
	Nodo al que pertenece

	1. 
	

	2. 
	



	Y como Comité Tutorial:
	Nodo al que pertenece o Adscripción*

	1º.
	

	2º.
	

	3º. 
	

	4º. 
	

	5° 
	


quienes manifiestan su aceptación al citado proyecto, en virtud de que satisfacen los requisitos enmarcados en las disposiciones del Reglamento de Estudios de Posgrado del Instituto Politécnico Nacional.
ATENTAMENTE
	


Nombre y firma del alumno(a)

	Vo. Bo.	
Asesor Académico
	
	Vo. Bo.
Coordinador del Programa

	
	
	

	Nombre y firma
	
	Nombre y firma


[bookmark: _GoBack]

	Acepto estar en el Comité Tutorial (nombre y firma)

	1º. Comité Tutorial
	

	2º.  Comité Tutorial
	

	3º. Comité Tutorial
	

	4º. Comité Tutorial
	

	5° Comité Tutorial
	




NOTA: 	SE ANEXA CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES PARA EL DESARROLLO DE LA TESIS HASTA PRESENTACIÓN EXAMEN DE GRADO.
*En caso de que algún participante del Comité Tutorial sea externo, favor de anexar ficha curricular y copia de Diploma de Grado.

Fundamento legal:
Artículo 19. El titular de la unidad académica, a petición del alumno, designará uno o dos directores de tesis, previas opiniones del Cuerpo Académico del programa y del Colegio de Profesores de Posgrado. La designación se deberá realizar a más tardar al término del primer periodo escolar. En caso de que se designen dos directores de tesis, uno de ellos podrá ser externo al programa o a la sede del programa.
Artículo 31. El coordinador, previo acuerdo con el director de tesis y el alumno, propondrá el tema de tesis al Colegio de Profesores de Posgrado de la unidad académica correspondiente, para su aprobación y registro en la Secretaría, considerando su pertinencia con los objetivos del programa.
Artículo 32. El registro del tema de tesis se realizará conforme a lo siguiente: II. En el caso de doctorado, al término del primer periodo escolar.
Artículo 90. El comité tutorial será el cuerpo colegiado de profesores encargado del seguimiento de la trayectoria escolar y, en su caso, del desarrollo de tesis de grado de un alumno. Se integrará a más tardar al término del primer periodo escolar, designado por el presidente del Colegio de Profesores de Posgrado a propuesta del Cuerpo Académico.
Artículo 91. El comité tutorial estará conformado hasta por cinco integrantes según lo siguiente: I. Al menos un director de tesis colegiado; II. Al menos dos profesores colegiados del programa, o III. Hasta dos profesores externos al programa. En la conformación del comité se procurará que por lo menos exista un profesor externo.
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